
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

 Veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 14 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 26/abril/2024. 

 

 
Proceso:   EJECUTIVO Nº 2024-00047 
Ejecutante.-  ANDERSON ALEXANDER ORTEGA MORA 
Ejecutados. -  JHONATAN CAMILO NIÑO MORENO  
  

 
              Se encuentra al despacho el asunto de la referencia, a fin de emitir 
pronunciamiento sobre la admisión, o no, de la demanda, observando que la parte 
actora, pese a que presentó escrito subsanando la demanda, no preciso claramente 
las fechas en las que se causó el interés de plazo y la fecha a partir de la cual se 
causa el interés moratorio sobre el capital adeudado, de tal suerte que guarden 
relación con lo consignado en el titilo valor base de la acción, en virtud de lo 
anterior, el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, conforme a lo reglado en el artículo 
90 del Código General del Proceso, como quiera que la actora, no dio cumplimiento 
a la carga impuesta dentro del término establecido para ello.  
 
SEGUNDO: En firme la decisión tomada, archívense las diligencias dejando las 
constancias respectivas, sin necesidad de desglose, toda vez que se recibió vía 
virtual. 

 
      

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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